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Se admiten suscripciones 
é este periódieo en la caiie 
dei Te ai pie íidai. 32 á 4 rs. 
M mes en esta ciudad ; y 8 
para fu'erá franco de porte. 

I 
No se dará curso á ningu

na reclamación, ni se irlserta-
rán los anuncios que se diri* 
jan si no es franco de por* 
te. 

B O L E T Í N • O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E ^ Z A H A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F f C Í O * 

-- < i ro i i fmoypoh ' : i c0 de ¡a- - f r o m tu ta de Z a r a g o z a . 
• P o r e l M i n i s t e r i o - de la, G o b e r n a c i ó n de l a P e n t n -

t u f a se me ha comunicado con f e c h a a de S t t i t m b r e 
Étíér i ro. l ami ' gáven i t é t e y s íieínton !» obiitiéuTnl 

íbt Híf^eiUü dei Keiau se ha servido dirigirme 7a pre^ 
t t A f ley» i • ' ttulgtis : n -m r.\ «tif «-) 
- í>aría Isabel l í por la grafiia de Dios y por la Cons-

tíroctoii dé ta Monarquía e s p i ó l a , Keina de Jas E t p a -
fijRt, y e a m Real; nombre D. . Ba ldon i í ro ÜsparEe-
ro. Duque derla V k w r i a y de Morelia | Regente-rdel, 
HrirtM».; .3 toáos los que. las .presentes 'vieren-ijr renten-' 
l í iereiU sabed: Q u e / . ÍJS Cdrtes ha«r decreiMct: Jf f í o » 
SancMinamos IQV sitpiemte» A n í c a l o .primero. L a r arbitrioSi1 
é : iíijfwescos 'esfafclecidc?, ó q<(é se! estabiecieren. en. : ios 
púei í los para uti-Hdad provincial ó local se recsixdarán. y 
»oa¡if5:«!r»ran por las Diputaciones provinoiak'S y A J on-
>>W/fht>gl)i N j o iaspeccíbn del:Ministerio de.k- Gober-, 
BaciftHí, sin qire.las- intendencias hi oficinas dé rentas 
natfftn inlervdncion en ellos. A r t í c u l o segunde^ Las-qfi», 
«krias de- íitbiertdfi -.continuarái* reisudaudo ÍQSíarbi-! 
trios é impuestos de esta misraa otoser que l o s ' e s t e R / S » -
b í e t i precio oer'urtfculos que ya-constituyan utia -rénta 
4a( B&zdorrJpera, :con la prciisa .obligación de .entresgar 
• e m s i i a í m e n í s í u s rent i imichíos -á-lns Dípuíacioinas.pro--
«iftcirties. ó jcoaporactones encarÍjartíS de la inversiob^. sin.-
tBftS ded-uceion que la que se señalajen. l'a ley cle prfi_süpi¡ies-
(ois, .Arií'-'ulotíwcerr^ Todos los arbitrios e impuesroá s ian 
priavinciaies, municipales, ó parj-ieularss se ap i ícafsn es-
cínstvatfienie los oí^ietos á que fuéton dest.'Dfii'jos. — Hor 
fanto. i«aaaiíHio9:.a taJos ios Mibilna.ks, jusíidaSj gtfeSj 
gobtMíia.iQre» v. de.itas auloridbde's^ aisi civileSíComo mi l i -
pires y eciesiásíicas clí cualquiera.ciase y dignidad,-qM9 
gaaf'dei* y há^jan guardar, cütnplír iy.i ejecutar la presea-
t* . e n todas íua, ,partes . . Tetrjretsio .:e.nteii.did.Of para 
«U, siimpUmienip,; y, d i spondré i s se imprima, publique .y 
cí|rc>jte.s: El-Duqué-: de !a _ Vietoris,,-; Regente . del . 'Rei» 

Palacio: 15 de / i jfosío de. lSiJrh^: A Oon F a e n n -
<Jp l«f>l!te.3i7>é .ócdsfn de S. , A»-Jo icumunico á V.^Sv 
ppra-. «u concfCiinietuo y demás t ísatos oportunos»-1 ; ^ 
- - • L o que ÍP instr t i t , en e s t e p e r i ú d h o p a r a conoc imier i r 
t a de lo» A y u n t a m i e n t o s . c o n s í i i u c i o n a l e s de, l a p r o * 

~)BÍneia. Z a r a g v z a , (>• de O c t u b r e de: 1,41.—Julián S u n -
thetf i ü a í a . •• ••- -_, ; . r,H 

J i l - Mscmo* S r , C a p i t á n G e n e r M i n t e r i n o de estf 
d i s t r i t o me A i d i r i g i d o p a r a s j i i n s e r c i ó n t n , e l B f í l s r 
i i n o f i c i a l u i c j iuunicac io tk s i g u i e n t e . 
.-. Exorno, ' r , Sí-creíai-io de Kf.rado. y del -Despacího 
d e la Guerra et» i t̂  del, acluaí dice al E x e m o í - S r , . Car-
líifí in General .(k- irste Reiticr lo q-se íóp io .^r^Ete ín ig . -S í» 
í ; i . ,Reg .en íe 4-;! X e i n a se ha:serv|uei4is,poner,. que ••pieBr 
tras- duren tas !;ctHa!es circunstancias y hasta que Sai 
disponga lo c o m r a r i o , na se dé eerso a las solicitudes 
que puedan protnover los gefjü y ofieiaies de lasdiferen-
rer armas é ins i inuos del ejército; y que todos los que se 
t tal íeu actuaimeniü disfrutando licencias temporales, sa 

incorporen inmédialaníente en sos respectivas filas ;¿ d é J 
pendencias, so pc-na de ser dados de b?ja si no dieren a 
está orden el mas puntual cumplimic-ñió con íá rapidest 
4üe ríiiOüüblertieiilé pueda exigirleSi^rOe orden de S. A* 
to comunico á V. E . para su inleligencia y cumplimien
to en la parte que le concierne. 8 
.' T se 'puhlica p o r medio de este p e r i ó d i c o , enca rgan^ 

do ú LJS Ayuntamientos hagan saber e l con ten ido de. 
I f i precedente orden á cuantos gefes y oficiales se h a 
llen en sus pueblos resp-.ctívos y les incumba su c u m -
pÍ! :n i -n to . Zaragoza 1? de Oc tubre d é 1841.—yi<-_ 
l i an Saricliez Ga ta t J . ' ". \ r 

E l hivcmo. Sr . G e n e m í 2. 0 Cabo de este Reino 
con 'fecha 8 de l actual nie dice lo .que copio.. 

i-JSA Jíxcino. Sr. Min iüro de la Guerra con fecha 
2S del último Sfiiem.brá.dice ai Excmo. Sr. Capv-t 
tan geticíal de este Reino lo que . sigue == Excmo. 
Sc .^Con | objeto de a.bieviar la (jbyficacion áet 
los gefes y ofuiales retirados que. á. ;co¡!secu¡enc¡a: 
de ia.niiL'-va ley de retiros de 28 do .Agosto úUimcl 
deban optar a mayor sueldo que el que pn et 
dja di.sfi utiiiif S. ,Á. el Regente del - Reino ; se ha 
servido tnatniar, que la hoja de; servjgjps que pon-i 
fo,rm,e á-sió di>ptie$td. ep el .artíqtiio. i,,;^ ' de. la c i r -
cuiar de. 10 del actual-ha de jpp.qigajar•á;.laf.ÍO7 
l icltúdes de los interesados, solo se exija en ei ca* 
so d:e que para entrar al goze da mayor Euelda0pre-
ten Jan e-i abono; de máyof tiempo de servicio , aj 
que se les acrediró al .espedírseles str déspadio de 
r í i i o. De órden de ;>'. A. lo cotnuuicp á V . E - parai 
su iiítelígenciá y efectos consiguiente?. 

Lo ¿jiie se insetta- cn\este periódicq p a r a su fiubli-
cidad, amargando dJos Alcaldes 'constitucionales lo 
hagan saber a los oficiales retinados que existan eq 
sus jriifbjos respee.ti1s.os-para que^puedan cumplir con 
lo Que .en Ja antecede.nie orden se les- .previene. ,Za-r 
f a g o z a 15 de Octubre de ¡ 8 4 1 . — J u l i á n 'Sánchez 

Intendéñci 'á efe Iá provincia Z a f á g o i a . 
L a Dirección general dJ 'Rf i f ias y Arb i t r ios d é 

4.iim-iÍ2fliion con fecha i . 0 d e L f C t i w f m e . dice', lo 

\ * " y M :• (..i-' ' V. O.',» 
1 (iL Aíiiijstírii) de-Hatíienda fe ha comunicado 
á esta Dirección general con fec l ía - j^0 de , Jún ió 
iAxiMoal»sResl'íord**»'qtte' ffgtj'e-.ssCoii-esta fecha •di-
g(5 al -%r. -Mlnistrtí de1 iá Go'bernñcion d é Ja Pe-níti-
Süla lo q u é s!gue.'=La Dirección gei;éra'í de Reht'Ss 
f-'Aft&Més-'áé Anatíftiüaéiotí -con 'fecha '23 de Afcrfl 
últ imo dijo á este Ministerio lo siguiente.=:Adjiin-
ta remito á V . E . la comunicacioíi original y co 
pias que me ha dirigido el Intendente de la P r o -
viucia de Zaragoza, dando parte que ei A y u n t a -

http://respee.ti1s.os


«l íent» const í todonal ¿ e la trilla de Fustiííana ha-
oia eribargado ciento ochenta v cuatro robos de 

t uigo pertenecientes á la dignidad priora! de la ó r -
f den de San Juan, para pago de las contribuciones 

que les detalló) y que á pesar de haber adoptado 
las medidas mas enérgicas para que alzase el es
presado embargo, no había podido conseguirlo en 
virtud de la protección dada al mismo por la D i 
putación provincial.irGomo todos los dias. estén 
ocuríierkio casos de igual naturaleza, con los que 
se perjudica en sumo grado los intereses de las 
Encomiendas, y se retrasa el pago del préstamo 
del Banco Español de San Fernando hecho al G o 
bierno, cuyos productos se hallan afectes al mitmo; 
no puedo menos de volver á llamar la atención de 
V. E . para que sirviéndose hacerlo á la de la R e 
gencia provisional del Reino con motivo de esta 
nueva incidencia determiné en las demás consul-

.; tas que con igual objeto tengo hechas lo que esti-
> me mas oportuno.=Y como sean varias las recla

maciones de la misma especie que se hacen á este 
,„ : Ministerio sobre que se haga entender á los pue

blos que las Encomiendas que administra por sí el 
Estado no están sujetas al pago de contiibuciones 
como no envevidas en los encabezamientos ni re 
partos hechos á los pueblos, ¡o traslado á V . E . 
de orden del Regente del Reino comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda, acompañando copia 
de las contestaciones que han mediado en este asun
tó á fin de que disponga que los Gefes políticos 

f y Diputaciones provinciales hagan entender á las 
Justicias de los pueblos, que los bienes del Es ta 
do, no están sujetos al pago de ninguna clase de 
contribuciones, y que por lo tanto, ni pueden incluir
los en los repartos por no estar considerada esta 

j riqueza en la cuota designada al pueblo ni menos 
• molestarle con apremios corno desgraciadamente 

sucede por una mala inteligencia de las órdenes é 
* . ^ instrucciones que rigen en la materia. Y lo trans

cribo á V . S. de la misma orden para su conoci-
| miento,rzCuya Real orden trascribe á V . S. esta 

Direcc ión para su inteligencia y que se sirva dis-
¡ poner su cumplimiento en todos cuantos casos 

ocurran de semejante naturaleza. Del recibo me^dará 
V. S. aviso. 

L o que he dispuesto insertar en el presente Bo le 
t ín , para que constando d los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia en que tengan bienes las 
citadas Encomiendas, se abstengan de gravar las i n ~ 
devidamente con contribuciones; en el concepto que 
de lo contrario y para cumplimiento de la anterior 
orden de S. A me hallo dispuesto d proceder con
t r a los que la in f r in jan con todo el r igor que exi j iera 
su inobediencia y previenen las leyes vigentes. Z a r a -
goza 14 de Octubre de 18/[i.—Pascual deUnceta. 

A Ü D I E N C Í A T E R R I T O R I A L 
DE ARAGON. 

E l E x c m o . Sr . Secnetario de E s t a d o y d e l Despa
cho de G r a c i a y J u s t i c i a ha r e m i t i d o a l Sr . Regen te 
de esta A u d i e n c i a su c i r c u l a r f e c h a 30 d e l finado 
J u l i o que dice a s i . 

De árdea del Regente del Reino y para su publica
ción, y efectos convenientes remito á V . S. veinte ejem
plares del manifiesto del Gobierno acordado por si Con
sejo de Ministros con motivo d% la aloaucioa d« su Saa-

4 
tidad pronunciada en el consistorio secreto de i .0 de 
Marzo de 1841 al cual precede la esposioion presentad» 
por mi en 29 de Junio del mismo eño á S. A. y el de
creto que en su virtud se esp id ió con la propia fecha. 

C u m p l i m e n t a d a p o r esta A u d i e n c i a en l a p l e n a d e l 
16 de este mes l a antecedente orden, ha acordado se 

p r o c e d a á su p u b l i c a c i ó n , y á l a d e l man i f i e s to que 
se c i t a p o r medio de los B o l e t i n e s of ic ia les de cada 
P r o v i n c i a de las de este Reino , c u y , tenor es e l que 
se lee á c o n t i n u a c i ó n . Z a r a g o z a y A g o s t o 18 d » 
1841.= P o r e l Sec re t a r io de Gobierno , D , J u a n M a -
n u e l E s c a r t i n . 

Sermo. Señor .rzLos enemigos de las instituciones que 
felizmente rigen, y de las reformas que anhelan los pue
blos, se aprovechan astutamente de cuantos pretextos ellos 
mismos crean para combatir y atacar las primeras, im
pedir 6 dilatar las segundas. Desesperados al ver glorio
samente terminada la guerra c i v ü , y llegado por lo mis
mo el tiempo de consolidar el sistema constitujional , y 
de realizar las mejoras importantes .que han de elevar 
esta Nac ión al alto grado de prosperidad y de gloria á 
que es llamada, en los últ imos esfuerzos de su impoten
cia tratan de excitar una nueva guerra, una guerra muy 
propia da los siglos medios, pero que es un anacronis íno 
en el X I X . 

Invocando el nombre augusto de la rel ig ión sacrosan
ta de los españoles , quisieran renovar escenas sangrien
tas que la misma r e l i g i ó n condena. No es que cresn lo* 
mismos que lo publican que la re l ig ión de Jesucristo es
té ofendida ni lastimada en sus dogmss ni an la venara--
clon y respecto que merece; no es que crean que las r e 
formas excedan da las facultades correspondientes á ia 
suprema autoridad temporal, no : confundiendo volun
taria y malignamente la disciplina externa con si dog
ma ; desconociendo ios l ímites del facerdoeio y del im
perio, la potestad de los Principes en iodo lo que es ter
reno, y cubriéndose con la rasiacara hipócrita de r e l i 
g i ó n , pretenden suscitar turbaciones y conmover el E s 
tado, no para sostener una rel ig ión qua no peligra , n<s 
para defender una re l ig ión que no es atacada ni ufendi-
da, sino para renovar abusos contrarios a! espíritu de 
pobreza, de igualdad y de abnegación que brilla eo las 
sublimes pa'ginas del Evange l io . 

Desde que roto el yugo del absolutismo se abrió el 
camino á las reformas y á las mejoras, conocieron lol 
que hasta entonces habían vivido de abusos cjue el fin do 
estos habia llegado, concibieron y tramaron planes s u b 
versivos, y en cuanto pudieron hicieron tentativas sa
crilegas para ejecutarlos. Obispos que estaban ligados 
con repetidos juramentos, que sin necesidad de estos por 
deber y por conciencia estaban obligados á ser leales y 
sumisos al Gobierno de la excelsa Reina de las Españas , 
abandonaron sus dióces is , fomentaron la guerra fratrici
da , y desde el teatro de sus prevsricaciones , abusando 
de su ministerio y de la influencia que creian tener en 
los pueblos, excitaron de mil modos la discordia, y no 
olvidaron suscitar para esto dudas religiosas que turba
sen y pusiesen en ansiedad las conciencias. Crecido n ú 
mero de eclesiást icos s iguió el pernicioso ejemplo de aque
llos Prelados, y en cuanto pudo, secundó sus anti-evan-
gél icas maquinaciones. Mas el pueblo español , siempr^ 
leal, ilustrado mas de lo que convenia á los que preten
dían abusar de su credulidad , se mantuvo siempre su
miso y obediente; y firme en su creencia , rechazó Iss 
sugestiones con que se pretendía hacerlo instrumento de 
su ruina y de las miras interesadas que trataban de en
cubrirse con un mentido celo por la re l ig ión . 

Incansables en su propósi to los que sostienen tales 
miras, no desistieron aunque se vieron desconcertados. 
Al iáronse con la Curia romana, y con mentidas relacio
nes consicuieron alli un apoyo para cimentar nuevas 
« a q u i n a c i o n e s . A sus instaneias «a debe ia celebra alo-



eucion áe l Sanfo Padre en el eonsís for ío secreto de 1.° 
de Marzo de este año . E l Supremo Tribunal de Justicia 
ha calificado este documento de slíp.mente ofensivo ¿ |a 
fjacion española y á su Gobierno, de atentatorio á ia 
autoridad soberana de estos Reinos, de turbalÍTO del or
den, quietud y tranquilidad de los pueblos. No se equi-
vocd: la a locuc ión del Santo Padre fue considerada en 
el delirio febril de ¡a acalorada imaginac ión de ¡os ma-
quinadores contra el Gobierno como un medio irresisti
ble para lograr sus criminales intentos, y á este fin la 
prepararon de modo que llegase en el tiempo oportuno 
y mas á propós i to para abusar con tal apojo de la san
tidad del ministerio espiritual. A este fin la introduje
ron en España furtiva, clandestina y criminalmente ; la 
leyeron en pi íol ico en ¡os ejercicios espiritiialeg , en el 
santo sacrificio de la misa, y de creer es que mayor mal 
uso hicieran de ella en actos no menos santos que secre
tos; mas todos sus esfuerzos lian sido vanos; y este ros-
dio que creyeron indefectible para realizar sus planes, 
ge ha convertido contra los que han osado ponerlo en 
«jercicio. 

^ Leyes respetables y eficaces tiene E s p s ñ a en sus cddi-
gos para contener las invasiones del sacerdocio en el 
territorio del imperio: para rechazar las agresiones de 
una potestad que si suprema en lo espiritual nada puede 
en lo terreno: para impedir que bajo pretexto figurado 
de rel ig ión se altere la tranquilidad y la ' paz p ú b l i c a ; 
para castigar á los que cooperan á perturbarla. E l l a s 
han salido al f r en l» de esta proyectada revo luc ión para 
contenerla, para rechazarla, para aniquilsrla. Sus fauto
res han sido puesios bajo de la autoridad de los T r i b u 
nales, y algunos están ya sufriendo el rigor de su san-
«ion pena!. 

• N i por esto sa han conten ido enteramente los fanát i 
cos no tanto por la r e l i g i ó n , cuanto por sus privilegios, 
eomodidades y opulencia anti-evangelicas. Todav ía osaa 
en algunos puntos de la Penínsu la avivar el fuejio fa
tuo con que ese documento insigne de ¡os tiempos de 
ignorancia trató de conflagrar toda la España , sin que 
Se hayan incendiado otros que ellos: n i n g ú n pueblo, 
n i n g ú n español ha respondido á sus clamores de exci
s ión , á sus gritos de subvers ión , á sus predicaciones de 
desobediencia y de rebe l ión . 

E l ministerio actual, al anunciar sn pensamiento po
l í t i co , manifestó que si bien t ra tar la desde luego de ase
gurar la decorosa sustentación del culto y c l e r o , r s p r i -
miria con mano fuerte sus d e m a s í a s . E n esto compren
dió la resistencia que hiciese á sus disposiciones, las agre
siones contra su autoridad, los ataques á las regalías ; fiel 
á su promesa en esie punto, como lo s e r á en todos, ha 
presentado á las Córtes un proyecto de ley para asegu
rar aquel objeto, y con la misma religiosidad cumplirá lo 
restante. Con firmeza y energía contendrá á los ec les iás
ticos díscolos , revoltosos é infractores de las leyes, y les 
hará conocer y practicar las máx imas y preceptos dei 
Evangelio de que esta» obligados i obedecer á las potes
tades supremas, que esta obligaciones de deber y de con
ciencia, que su reino no es de ena mundo, y que no tie
nen por su estado el funesto privilegio ds excitar impu
nemente á alterar y perturbar el orden y sosiego público» 

E s preciso que sepan, si acaso lo ignoran, que desda 
una antigüedad que se pierde en la oscuridad as los s i 
glos no puede publicarse, ni cumplirse, ni predicarse n i 
invocarse en España bula, breve, rescripto ni despacho 
alguno de la corte de Roma sin que antes sea examinado 
por el Tribunal Supremo de la N a c i ó n ó por el Gobier
no , y sin que obtenga su pase ó e x e q u á t u r , y que los 
que lleguen á sus manos deben remitirlos al Gobierno 
bajo la pena de ocup-icion de temporalidades y extraña
miento del Reino si son eclesiásticos, y mayores si segla
res, aun cuando los despachos traten tan solo de cosas 
eclesiásticas: que si con esos se proponen subvertir el ór -
den y turbar la tranquilidad pública «l delito es mayor 
y mal gravej y sujeto á penas nayores . 

3 
Encargado el Gobierno de cuidar de qne te admíni*» 

tracion de la justicia sea recta y pronta, de que las leyei 
sean cumplidas y observadas, no permil irá que pierdan 
su vigor ¡as que preservan las regalías ; y desde luego 
está en su deber adoptar Iss medidas oportunas para con
tener el abuso que se ha hecho de la a locuc ión del S u 
mo Pont í f ice , y de poner en su debido lugar la digni
dad de la N a c i ó n , el decoro del Trono y la santidad de 
las leyes.: objetos de la primera veneración que han sido 
maltratados en aquel documento. E l Tribunal Supremo 
ha propuesto medidas que son propias de las facultades 
del Gobernó , y también otras que exigen e! concurso da 
los Cuerpos Colegisladores. Sin perjuicio de meditar so
bre estas últ imas para estimar lo que mejor corresponda, 
no debe demorar las primeras, ex tend iéndose ademas á 
otras que coadyuvarán indudablemente í>l cumpiimiento 
puntual da ellas. De conformidad por lo mismo con lo * 
propuesto por el Tribunal Supremo de Justicia y con e l 
parecer del Consejo de ministros, tengo el honor de pre
sentar á la aprobac ión de V . A. el decreto que acompa
ño. Madrid 48 de Junio de 1841. Seren í s imo S e ñ o r . — 
José Alonso, 

D E C R E T O . • 
Como Regente de! Reino durante la menor edad de 

la Reina Doña Isabel U , y en su Real nombre, de con
formidad con lo propuesto por el Tr ibunal Supremo da 
Justicia y de acuerdo con el parecer del Consejo de M i -
nis;ros, he venido en mandar. 

1.° Que se forme y publique por todo el Reino tm 
manifiesto del Gobierno , en que detenidamente y con la 
dignidad que le es propia, se vindique su conducta, y 
espongan todos los agravios que España y su Iglesia haft 
recibido de la corte de Roma desde el advenimiento do 
la Reina Isabel I I al Trono de sus mayores, y la viola
ción que de todos los derechos de ¡a Soberan ía nacional 
se ha cometido en la a l o c u c i ó n pronunciada por el S a n 
to Padre en el consistorio secreto de l .0 de Marzo ü t i -
mo, haciendo la mas firme y enérg ica protesta, asi con
tra todo lo que se contiene en aquel discurso, coreo contra 
cuanto la corte de Roma intentare hacer en adelante pa
ra sostener sus injustas pretensiones. 

a.0 Que se recojan á mano Real cuantos ejemplares 
impresos en Roma ú otro punto extrangaro y copias ma
nuscritas haya de ia citada a l o c u c i ó n , y cuantos otro» 
papeles de igual ciase y asunto vengan furtivamente de 
Roma, bajo la c o n m i n a c i ó n á los que no los entregasen 
de las penas contenidas eu la ley 1.a, tít . 13, lib. I de 
la Nov í s ima R e c o p i l a c i ó n . 

3.0 Que los Jueces de primera instancia procedan 
coa todo rigor y en uso de sus facultades contra todos 
cuantos cumplan, ejecuten ó invoquen como vá l idas en 
el R e i n e , asi la citada a l o c u c i ó n , como cualesquiera b u 
las, breves rescriptos ó despachos de la Curia romana, 
y contra ¡os eclesiást icos que en sermones ó en ejerci
cios espirituales pretendan persuadir el valor de aque
llos despachos sin haber estos obtenido antes el pasa, 
arreglándose a lo dispuesto en las leyes 9.a , tít. 3 , l ib. 
11, y á la citada 1.a, tít . 13, lib. I de la N o v í s i m a R e 
cop i lac ión . 

4.0 Que ¡os Prelados ecles iást icos procedan á la for
mación de sumario, á la pris ión y entrega á los T r i b u 
nales seculares de todos aquellos Clérigos que en sus ser
mones ó ejercicios espirituales exciten á sus feligreses á 
desobedecer las disposiciones del Gobierno, en confor
midad á la ley f . a , tít. Si0, libro I de ¡a Nov í s ima R e 
copi lac ión; y en caso de omis ión de los mismos Prelados 
p/rocedan los Jueces de primera instancia según en la 
misma ley se ordena. 

5.0 Que las Audiencias vigilen el puntual cumpli
miento de las expresadas leyes de parte de los Jueces 
de primera instancia y de los Prelados eclesiást icos , ba
jo de su efectiva responsabilidad. 

6,° y ú l t imo. Que á todas las autoridades civiles, 
judieiales y «cUsiat t ica i sa manifieste el firme propóti to 



^íe1T<5(»Bietr!,5 ^ae''fe5er re ípetar tag leves, ñ'e ü ó consen
t i r la menor'fdifa, y de exigir severa é i r r emí5 ib i t í n¿ i ¡ t e 

•la réspoiisabüidsd á los que no Slenssea curaplidainenie 
^ius deberes en cuánto les va encargado. Te.idreiílü eií-
"íandido, y ilo-ctítnuiiicareis á quien corresponda. É l 
• Duque dé ia ' 'Vicioria.r: E n 'MÍadrid á a8 de Junio d i 

1S41.— A Ü . Jose Alonso. 
1 {Se c o n t i n u á r á . ) 

' D o n Tadeo C á p a h l a n c a Msigkt r 'ndó honorario dé l a 
j m S i e n t i a ter.r i tori .d de Zaragoza y .Juez de 
p r i m e r a i i u t a n i ia ,-ae -M piistna, 
JJa s t ó a l a d o para la vciua, tranza, y reinate en 

p ú b l i c a subasta ae las ñuca i .que á cotMtivuacton. se 
. e í p i e i a n , el dia 20 del -comente -á iás diez horas 

de su .iireR^na' en ¡las tasas'de su habi tadoh calle 
aira de S. i 'ddfo r.-í;h. s, y ¿que ! se hará en fV.vor 
•irté la jJeri'ííliji Sb'e h. Ja '^óshirS mas ventajosa 

' U i i campó ds dos i'jiiV^as lierra sito en los l|fmf~ 
: ñd t y *háerta: d e í lugat' u'e S. M.iteo de. Gi i lego^ 
pavtiJa llamada el Q ioes t r a l con f ron t an t e con ot ro 

^ e ^ P e a r o ^ V í a ^ ' q ; ^ ! , lacado en 6 1 - r s ^ s ü n a . -viáf . jde 
. j y w .fanega tierra poco mas ó rasaos, confrontante 
. c o « v i campo rmfce.cedenieraente designado, tasada 
-jen 120 r.s.. vn.rsZs-ragoza 13 de O a u b r e de i S ^ ! .ss 

Mariano Chauvet . 
ffir ohi?" !» ©boj trtq Í>':' il ; Mtttai • . " • • 

Por provldén¿!ia de! Sr. Intendente ;e ha d í s -
' poesto el a r r i e iu ió en púb l ica siibasta de las fincas 

Siguiente1: ¡ólrvar llaniaoo ce las J iras sito, en 
" log t é rminos ' , dp J^-ñaflor que pe t í cnec ió ; á la C a r -
, tuja de Aula De!-: una po^eíion iiainada de i Bar ran^ 
.¡ep. de la .,in'je:rts:..,^iie |>dt;teiieció ^ i convfcnta. jde re* 
-J.igio5as de SanfaiRide -cuyo-aolosc ce lebrará en l a ' I n -
-tffin Jencia el'diq ragjíel a-ctualá-fas diez de su maftaná. 
-Zaragoza jp-de Oci'úbre iié iS4 ' t : ;=jo;é de la C i n z . 

- n'Jí 1*93 T 014>t^SllX» ¡Uil* « T I O U- 'KHHJ rí. »!9 ÍViEr i qm i 
Jnsír t iceiqn jvdj lka . . E l esríib'epi.mientQ de ín«-

Jf/UCCÍon pninar-ia y , .huiBSR¡d«ides: ds*;,i) -;A.n(oriio 
tPonzano, .qéeíse h^jia.tla^e.i>ét|jÍ|#>pB¿9i| Gbhtaraina 
•iiúüiero-4^¡ea'jsi /detl fixoit»*,-» St .-eointe de - ' íA tá rés 
se ha trasladado á ¡a calle éé-h**' VrfgéneS' n i lmeí i i 

ntíf«awa d¿ : í á S e ñ o r a viuda 'vie Coti l iár : este esfa-

dVi la eíVs-ín i ñ z j , qp'e.ss. d.i á los colegiales, la 
^ • ' j i - i t c : R.elyi.qn y m p r a í , . l e c t o r a , escrituray;.gfar 
j ^ t i c a ca^s.eii/ip?,^?imcJcn, y .al-.jque. le sea necesa
r i o , ó lo desee,, mat.cinúictis^ francés, dibt t jo. de t o 
das clases , ".gcocrafía é- hiworia1, m ó - i c a - y filoíofía 
•sdirido ii .có'rporádds- lós .'Cursos-, iljiiie en e i - ' s é es tu
dien en la Universidad,. 
• ' ' " K ó se mírdñestr in 'maf ' iVof m^nb'res por no IÍÍO-
lÜSfsr la arencioYi'der puSl ído f r¿6nteiVer!o5 l á ' i n s -
I rucc ion o prospecto, cj'je.se.entrega a los ifjterssa-
q 0.5 j ' s e r i a r á á tolos jos qué . deseen enterarse de 
cyclio estsb'fectnjietuo. 'Zaragoza. .8 d e Ociabre de 
j ^ r ^ AntofvtfisiloáizíiOPimo MSS ri* Mobaliq. ¿ 
ni La co.nduita .de. 'boticai io de !a v i l l a de :Míi4cn, 
en el part ido de Tarazona está .vacante , sd d 'Ot í^ 
efqnrconh'sffe e i i ' c b ' H r c e ^ íte'tVfgé, pbr ' IcT'que-de-
fcerádrfr todas ' j á s 'medic1tfnt,íe«cé|)tcr'\ái IjOe sé rté-
« « i i á n - p i t ó s l B 'Hévl fas v i o ! e t í ' f e S ^ J - ' H V ' ^ W ^ r i i r 
daí%lps aspi rante"^di r ig i rán lsüs "sólíci i 'udes 'al^ayiin^ 
fsmiento francas de porte hasta el 30 d : l c o i i i s u í » 
en ^oe Se p r o v e e r á . 

Éfi 'Ündo'ff vscsnte ' I i .plaza de pro&tor de far» 
maesa «ie la v i i i a de Alcorisa .provincia de Teruel 
cuya do tac ión con.i-te 'en 6000 rs. vn. y casa fran-

.ca satistechospuiitualnieine i>or el ayontarnierao da 
d i c h o putcbio a i>an Migue l de Setiembre. I.os l í i 
•ceudaaos en di..ha tacuitad que -quieran solicitar'iá 
d i r i g i r á n sus iol.icitú'des 'trancas de porte hasta ¿1 
'3) de lós c d l r t é h t e i á la s'ec+etáTÍa oe la rafíijfía* 

La conduta de boi ica i io de Aguaron se hal'a 
'vacatr ié , su do tac ión es 6". 5C0 rs. va. en írjct.Uico 
pagados por t i A y u i ü r m i c i . í o , los aspirantes c i r j^ . 
gir . ín sus.solicitudes iiaiicas de portie hasta el d í a 
/ . * de Noviembre pró j i imo en.-qu^ se-, p rovee rá . , 

La conduta de citii jaivo de Bijuescs, pa t t ido fa*-
d i c i a i de Ateca se-halla'vacante^ dcrtacíOrt'- có'rt'i 
tiste en cahiecs de t i i g o molrtacíio, casa frtinc'áj 
•y lo que le prodimran las barbas de'fuera de CH'a. 
I r o s ' a i p i r á i u e s dii ií'i'rár. sus soi ic l íudes francas d é 
porte al secreuuio de Ayuntamiento hasta" el dl̂ a 
" í . * • de Novlei t ibre én que se .prdvt^xá, ' . , , ' 

La 'conduta tic cirupaio de Ruests,, part ido d f 
Sos se halla vacante,.su do tac ión consiste en 32 ea» 

i ices de t r igo, puro cobrados por el A y u i l t a » 
.«l iento, -casa' í ranca libre de toda oarga coricegil 
y d e m á s contribuciones, con mas- tina fanefea- -d* 
t r i go por cada vecino'"que se rasuren' en sus casaí i 
•Jos aspffanti-s dir igirái i sus solicitudes francas dá 
aporte al secre tar ió d'e''A'yumainiento hasta el 51 d e l 
: tori i'éhte en que ^ " ' p r o v e e r á ' . 

Ha l l ándose imortso el calenqayo^^d.el reino, cía 
Aragón iorrc.-pci.Jicnt.e al año. de I 04Í pueden \o% 
encargados de .;,u. ventaren año?, a.ívtsi'lores y fiuwn-, 
Jos gusten p c c i i i.os.t.jv'uipiateígiquftics-tpareaodj.ai» 
«1 moyo y tornia qtie se tiene ••{rrevenido, ¡á -Don4 
• l lamón .Leen mafemo impresor y l ibre to de est* 
4Atiéa4 ¿ c Z a r a g e a t e " &-ñh<.&-,af nsvütl ÍÍ 
• m « c a m p o de ta Flor ida alta n r ó ^ n los tíWB? 
tes de ' Pina se arrienda el 20 á las 'diez de su hia-
ñana en.las ca^as consisttíriales . 

El que quiera comprar la le'na de fámarTz y g i -
nestra del Soto de A ¡ tranca se, ^ jyst j i j^ .en la A d - . 
_m:.n!stra.cion gene raí del Sr, Marques 4^ .A yerbe! e » 
>U. cara, calle, d.ei PilaíT.. ,. ? .; -. riMMuáM el btb 

rEn. el taller cié ce t r sger ía y tabrs ta ide-hr . - rgaero» 
tqfatittm de la casa i.úm. 40 os}lie d e - t a f ^ í ^ f i f t í g 
«« venden camas.- de íicevo de toíii¿s'chss#« j - áltftVtii 
d i a*; v e s t n fas mnrü ' .o S, te ría c i»»8s V "fiS c 1! e kdi Pfe 3 V'tf 
f t f e ' ^ W a i , calentantes de pi ' .ncIv^V ^¿8?Wg 
todos'los números D á t a l a ropa y pira 10, sastras v . 
$omhrefé ro< , trastuegos de tjierro col.ruip p ^ ^ ^ j j 
c i t ñ S a s . olías para 'crdentar agu?, boruiijos^ J^yjflp, 
z.á;S .bniñidas de .ijjes .fivíes pora, pendas.y . ¡dreg^^ñ 
l í a s , Iierxa«went^j,^)ir4ralbii.ú-iitsif. ?Aet8« y iMicbasr 
para,;enrpin 1 ero5i ,)ru.ctuieietot^ bí tnamiet i tasí ipffr* 
alheitares y cwrti'doresi^-paias de^biet.po-párai.-f é a l 
»%oá!quieV. o t r o o i ^. n ^ c'aniffaftid*'í> {fetv's jasul¥aMi' 
lacitttWS'.y torni-qíféfts j ^ l a hts'flíÍM^f'y1- ÉínolbáSli|l/ 

íüVtWof'cfé fodas- ' r ísrcs de cerVa^évfV, 6'nmo:"so;i:' 
rriaH *tJ-9¡-oi rJ?h 01 

pa.srfprés, ' cérrój.) , i ' ' i v.adores,. . c á f l d a ^ d s . ! g ¿ j i j p 
ñe ro , ./tiuques. p:H.ü j ^ r r e i o s .y. ceí.fagsrps , "lorrfíM 
líos para los n i i s ^ o - , . un r t lox. . p íua íi'íar canneoy-. 
»n moiíriete.-pa¡ra- taol rn café;: rtwtobhJwilwy ' «wi^wfp 
suífido' de toda clase de b t agoe ros t í ' á jnco í ' , síi'Spífti-
fonos y pésanos. . ' t i l 
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